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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración dé Loterías cuando el 'iUgeA.Ot' presente al cobro los bi
lletesen,l9éalidad distinta de aquella' en que esté establecida
la Administración. exoendedora. o en la misma Administración
experuiedora del bJllete cuando el jugador los. presente al cobro
en Jamisma localidad en que rg,diquedicha Administración.

Madrid. 5' de mayo de 1972.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez Cirugeda.

Hora
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Fincas

1 • 14 .............. 22 mayo Diez • once.
15 a ?:1 , 22 mayo Onee_ • doce................
28 • .2 ............... 22 mayo Doce • trece.
43 • 55 , .......... « •• 23 mayo ...........,... Diez • once.
56 • 66 ............ , .. 2.1 mayo .. ••••• < ••••••• Once • d9C8.
87 • .2 ............... 23 mayo ............... DOCe • trece.
83 • 91 ............... 24 mayo ..............', D1e2:. • once.
92 • 112 .... 2. mayo .............. , Once • doce.

It3 • 1?:1 24 mayo ............... Doce • trece.

_._----

RESOLUCION de la Jefatura ProvinCial de Carre
teras de Santander por laque se señalqn fechas
paraellevlI.ntamiento de actas preVias a. la ocu
pación de los bienes y derechos afectados porros
bbra:$CN~834, San Sebasttán a Santander y La
Coruñ:J. puntos kilométrícos50.0 al 75,3 (Tramo
Treceño - Unquera;) Ensanche. y meíora del firme.
Térmtno munícipal de San Vicente de la Barquera.

Incluido. el proyecto de .la5 .citatiasobras en el. programa de
inversiones delvig~te.Plan d~ Desarrollo, y siéndole. por tan
to. d,e<splica.ción el articulo 20. apartado dl. de 1", Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, Se consideran implicitas las declaraciones de
u,tilidad publica, de necesidad y de, urgencia de ocupación
de los bienes y derechos afectftdos, con los efectos establecidos
en elarUculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

Est~ Jefatura ha resuelt9 proceder l!1 levantamiento de las
actas prevías a la ocupación de los bien~s y derechos afectados
en las fechas que a continuación se indican:

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por
la que se adjucUca.n- los ciMa premios. de 2.500 pe
setas caoo uno, asignadOs a las doneeUas que se
citan. Qoogidas. el1 la Beneficencia Prcwinctal de
Madrid.

En el sorteo' celebrnd() en {<1 dta de hoy" con arreglo al ar
tieulo57 de la InstTuceión gemll:~lde Loterías de 23 de marzo
de ,1956~para, adiudjcar los cinco: premios, de 2.500peset.a~

cadB1;tno., asignados alas donceHa,s acogidas en la Ciudad
Escolar Provincial '«:l·'rantiSco:Franco:o., EstablEJCimiento de Be
neficencia ,'Provincial de Madríd, han, resultado agraciadas las
!'Iiguiéiltes:

María del, Carmen, Martín Domfnguez. Maria del Cannen
Moreno Torres, JO:SefaEspinosa Quintanilla. Mana Dolores Es
críbano Carda y Juana Cañizares Castaño.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
ef~ctoa. .

Madrid, 5 de mayo de 1972,-El segundo Jefe del Servido,
Joaquín Mendoza.

Este acto se verificará en los locales del AYuntamiento de
San Vicente de la Barq-uera, sin perjUicio de trasladarse al
propio te:creno si asi se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derech'Osafectados-que figuran
en la relaciÓn que a continuación se detaUa-d.eberán asistir
,personalmente o representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
públicos·Q privados acreditativoi de-su ,titularidad yúltímo re
cibo q~L la .. contribución. pudiendo -hacerse acompañar. a su
costa. de· su Perito y UD. Notario.

Hasta el levantamiento de las 'citadas· actas previas podrán
formularse:porescritQante esta Jefatura--,Juan de Herrera. 14'
cuanta$ alegaciones_ se consideren oportunas. a los solos efec
,tos de, subsanar posibles errores qu'e.8e .. hayan podido padecer
al relacionar los titulares. bienes ydeteehos afectados.
. Santander, 26 de abril de 1972.-El Ingeniero Jefe,~3.104-E.
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